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MI]NICIPIO DE SAN RAMON
R[.SOI-UCIOfi 177

\¡ISTO: Sclicitud realizada por Rancad.l Ce1

conrpra dc arena i balastrr nara el rt'ilent¡ ilel
Vista.-

San Ramón. 08 de ocnrbre 1020,-

Partid,-¡ ( olorado 1, F:ente- An¡rlio para la
Rin¡ón lnla¡til rle la Cancl-,¡ dc Bella

CONSIDERANDO:

I - Que el Muticipio está compon.)etido en el apo-vo para la colocaciór de juegos ,v

rcalización de cancltas cn la (lancha de Bella Vlsta--

ET, CONCIIJO 1,II- NICIPA L

RL,S[iEL\-E: .\Pri'brr la.onrpra crr Banac¡L F*nandcz Rut ltllT 01006792()01 7 dc

balastr'r v arcna cie acr:eido ai sigLrietltr'dclallc:

, n,ci-,\snr ,ss.sai.Do

ARENA s8.2 70.00

l) Comunicar Ia presente reslrlución a la Secretaria dc Desatrollo L-ocal ¡'
Participación. RR FF

2) Registrese en los archilos dne resoiLiciones del nrtrnicipio.-

Aprobado 4 en { por la afinnatir'a
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrANo25 RESOLUCTON t76 2020

San Ramón. 08 de Octubre 2020.-

VISTO: La necesidad de la compra de materiales para colocación de cielo raso.
pintura 1'colocación zócaios en el Salón grande de Río 1,palmas en Barraca Femandez
Rut 020067920017.-

CONSIDERA\DO:

I_Que las compras ha realizar están programadas en el provecto de Deporte pOA 2020.-

EL CO\CEJO }IUNICIP4L

RESUELVE: Aprobar el gasto de materiales para colocación de cielo raso, pintira ¡
cclocación zócaios salón grande del centro cultural Río l palmas por un monto de $
50.000.oo (pesos uruguayos cincuenta nlil m/n) en Barraca f emandez Rtü
020067920017 -

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria c1e Desarollo Local
Panicipación. Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de rcsoluciones del municipio.-
!,

Aprobado fi en $ por la afirmatir a
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
AcrA \c 2s i RESOLT CtO\ 175 2020

San Ramón. 08 de Octubre2020.-

VISTO: La necesidad de retiro 1, colocación de cielo raso . pintura ¡,'colocación t1e
zócalos en el salón grandel del Centro Cultural Rio l.palmas.-

CONSIDER{NDO:

I_Que presentó presupuesto la Empresas de Sanchez&\hrgas Rut 02056j470016 v

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasro por concepro de mano de obras a la lJmpresa de
Sanchez&\argas Rut 0205634700r6 para el retiro v coiocación cielo raio , pintura 1
colocación de zócalos en el salón grande del centro cultural Rio'palmas . il cual será
debitado del Proyecto de Deporte de acuerdo al sisuicnte detalle:

Sanchez&Vargas Rut 020563470016 $ 140.000"oo

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria cle Desar¡ollo Local r
Participación. Dpto RR. FF.

2) Registrese en los archivos de resoluciones del municipi.r._

Aprobado { en { por la afirmativa .
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
{crA No 2s I RESOLT CtOl! t7J 2020
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San Ramón. 08 de octubre 2020.-

VISTO: I-a Moción presentada por el Concejal Fernando Gutierrez respecto a ia
cornpra de unjuego inclusivo para el Paza sita en la callc Ramón Feré r' Luis Alberto
de Herera

CONSIDERANDO:

I - La necesidad de colocar en Ia plaza sita en Ramón Ferré r Luis Alberto de Herrera
juegos inclusiros para niños con capacidades dilemres.-

Il-considerando que el MUnicipio está colaborando en foma conjunta con los'ccinos
para 1a recupcración de dicho espacio público.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RISUEL\/E: Aprobar la compra de un juego inclusivo a la Empresa Ah,ez y Clar,.ero
Rut 2 i 7633¿1000f i por el monro de 1 16.000. oo (pesos urugua),os ciento dieciseis mil
m,rnl a los electos de ser cciocados en plaza sita en Ramón Ferré v Luis ¡\lberto de
Herera

1) Comunicar la presente resoiución a la Secretaria de Desarrollt¡ l_ocal ¡,,

Pa'ricipac ión. RR ll-
2) Regístrese en los archit,os de resoluciones del municipio._

Aprobado § en { por la afirmativa

.wd"YÑ Lffieoe*,
,lr 1¿,1..¿ ¿,.*t consejal

L'",:u4

)-r- Consejal



MUNICIPIO DE SAN RA,MON
,{CTA :"JO 25 I RESOLUCION I7.¡ 2020

San Ramón. 08 de octubre 2020.-

VISTO: La Nloción presentada por la Concejal Marta Da Rosa respecto a la compra de
unjuego inclusivo para el espacio recreativo para niños de la Cancha de Bella Vista.-

CONSIDERANDO:

I - La necesidad de colocar en e1 Rinc(rn Int'antil creado en la Clancha de tsella Vista
juegos inclusivos para niños con capacidades difemres.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar la compra de un juego inclusivo a la Empresa Alvez y Clavero
Rut 2l 763 340001 .{ por el monro de 1 1 6.000. oo (Pesos uruguavos ciento dieciseis mil
min) a los electos de ser colocados en el Ricon Infaltil de la Canctra de Bella Vista.-

1) Comuniear la presente resolución a la Secretaria de Desanollo Local 1,

Panicipación. RR FF
2) Regístrese en Ios archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado d en § por la afirmativa
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